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para su conocimiento y efectos.

limo Sr, D~rector general de Justicia

La Ley de' Enjuiciamiento Civil: Antecedentes; es
contenido.-Normas procesales en otras leyes.

modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

ejerCICIO, Las puntuaciones serán sumadas, dividiéndose el tolal
que resulte por el número de miembros asist;entes y la cifra del
cociente constituirá la calificación.

La relación de los opositores aprobados en cada sesión, con la
puntuación. obtenida por lQS mismos. se expondrá cada dia
en la tabla de anuncios del local en que los ejercicios se ce
lebren,

Décima,-En cada ejercicio habrá dos llamamientos y el
opositor que no habiendo comparecido en el primero tampoco
lo hiciere al ser llamado para el segundo, sea cual fuere la
causa que ai€~gare, quedará decaidp de su clerecno a tomar par"~

en la oposición.
Undécima.-Terminada la oposición y ultimada la califica

ción de todos los ejercicios, el Tribunal hani público en el
cuadro de anunciús de la Escuela Judicial la lista de aprobados
por ordzn de .puntuación tot.al. sin que pueda comprenderse
en eIJa mayor número de admitidos que el de piazas convo~

cadas.
Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, se concedorá

un plazo de treinta días, a partir de su publicación en el
"'Boletín Oficial del Estado», para que los comprendidos en ella
presenten los documentos acreditativos de las condiciones elfO'
capacidad y requisitos exigidos en est.a convocatoria; quienes
dentro del plazo. indicado y salvo casos de fq:erza mayor no
presentaren su documentaclón. na podrán ingresar en la Es~

cuela y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de las respollSabilida.des en que hUbieren podido incurrir por
falsedad en la instancia.

. Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
e~entos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
dependan acreditativa de su 'condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios

Cumplidos los requisitos expresados en los dos párrafos an~

leriores, el Ministerio procederá a la apr.obación de la pro
puesta, si lo estima oportuno, y extenderá los nombramientos
de los seleccionados, que ingresaran en la Escuela Judicial
como alumnos, con la consideración a todos los efectos de fun
cionarios en p!'ácticas.

Duodécima.~EI curso de formación en la Escuela tendrú
tllla duración de tres meses y consistirá en ensenanzas forma
t.ivas, apH~.livas y prácticas, atendiendo a la naturaleza del
Cuerpo de Secretarios de Justiciá Municipal de que se trata,
guardando la poslble analogía con el plan de estudios establc~
cido en el Reglaml:"nto de la Escuela Judicial Pf1l'a la.s Carreras
judi()ial· y fiscal.

Terminado el curso de formación en la Escuela se confec
cionara por la Junta de Profesores, presidida por el Director,
la reladón de alumnos que lo hayan superado, que será orde
nada conforme a la valoración del resultHdo del curso y elevada
al :tv1inisterio de Justicia para que, de acuerdo con la misma,
dbponga el iogreso en el Cuerpo de Secretarios de Justicia
Municipal en l!l- categoría de Secretarios de Juzgados Comar
cales y los nombramientos.

Los alumnos' que no superen el· curso de form.aciÓn en la
Escuela podnin repetirlo en el ínmediato siguiente. y- si tampoco
obtuvieran resultado satlsfactor'jo, perderán todos los derechos
derivados de la oposición, salvo que exista causa justificada,
a luicio de este fo,·1inisterio. que podni flcordar que el alumno
roitere el curso, La relación de los alumnos que no soperen
el (:U1S0 'serácomunicada al Ministerio de Justicia por la Es
cuola Judicial,

Lo que comunico a V.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 30 de septiembre de ]972.

Derecho procesal civíl y penal

Tema 1 El proceso: Concepto. fundamento. naturaleza
jurídica y tipos,-Concepto del Derecho procesal.-Ramas del
Derecho pro<:<'sal.

Tema 2. Fuentes del Derecho procesal civil es~aí1oI.-La
Ley Procesal: Su aplicación en el t.iempo. en el espacia y con
relación a las personas.-Otras fuentes del Derecho procesal
civil.

Tema 3.
tructura y
Principa les

RESOLUCION de la Direcci6n General de Justicia
por la que se acuerda publicar el programa que
ha de regir para las oposiciones de Secretarios de
la Justicia Municipal en la categoría de luzqadG8
Comarcales confeccionado a propuesta de la Es
cuela ludida.!.

PROGRHB. DE TEMAS· QUE HA DE REGIR EN EL PR1MER EJERCICIO DE LAS
oPOsrCJONES ... INGRESO EN EL CUERPO DE SECHE'fARIOS DE LA JUSTleIA
MUNICIP"L EN LA CATEGORÍA DE SECRE1ARIOS DE JUZGADOS CoMARCALES

CONFECCIONADO A PROPUESTA DE LA ESCUELA JUDICIAL

ción que se publicará también en el ..Boletín Oficial de] Estado,.
por la que se apruebe la lista definitiva.

Cuarta.-Después de publicadas las listas de admitídos y
excluidos se nombrará por el Ministerio de Justicia el Tribunal
o Tribunales censores de las oposiciones, integrados por un
Magistrado, que será su Presidente; un funcionario de la Ca
rrera fiscal, un Profesor de la Escuela Judicial. un "Secretario
de Juzgado Municipal y un funcionario de los adsCI'itos a la
Dirección General de Justicia, Licenciado en Derecho. que
ejercerá las funciones de Secretario; todos con voz y voto.

El Tribunal no podrá actuar siÍl la presencia, al menos,
de tres de sus miembros. En caso de no hallarse presentes el
Presidente o el Secretario del 'Tribunal, serán reemplazados con
carácter meramente ar.cidental el Presidente por el funcionario
de la Carrera fiscal y el Secretario por el Secretario de Justicia
MunicipaL

El Tribunal, previa citación con señalamiento del locaL día
y hora, hechos por orden del Presidente se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al
Ministerio de Justicia,

De cada sesión que el Tribunal o Tribunales celebren so le
vantará acta por el Secretario, que será leída al comenzar la
sesión siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que
procedan 'se autorizará con la firma del Secretario y el visto
bueno de quien presida. .

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a las
calificaciones, que se regirán por lo establecido en esta convo~

catorla y serán inapelables, se adoptarán por mayoría de votos,
decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus
acuerdos se darán los recursos establecidos en la legislación
vigente y estará facultado para resolver cuantas incidencias se
planteen en las oposiciones que no estén especialmente previstas
en esta convocatOrla.

Quinta,-EI Tribunal calificador, y de ser varios, el señalado
con el número 1,anunciará en el «Boletín Oficial del Estado~

el local ....dia y hora en que haya de procederse al sorteo de los
opositores para determinar el orden de actua.ción de los mismos
en los ejercicios de la oposición. La rE!.lación, con el resultado
del sorteo, se publicará también en el «Boletín Oficial del Es
tado", exponiéndose otro ejemplar en el cuadro de anuncios de
la Escuela JudiciaL

Sexta,-Los ejercicios de la oposición serán dos:

1." Oral, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar
durante una hora un tema de cada un"a de las materias 5i~
guientes: a), Derecho procesal civil o penal; b), Organización
de Tribunales y métodos de trabajo en las oficinas judiciales;
el, Registro Civil; dl, Derecho civil;' el, Derecho penal. y 0, De~
recho mercantil. Los temas serán sncados a la suerte de entr.:;!
los comprendidos en el cuestionario que se publica con esta
convocatoria.

2." Escrito y práctico, que ct)llsistita en re~olver en el plazo
máximo de dos horas un caso o supuesto de la competencia de
los órganos de la Justicia M4IflicipaL extraído a la suerte entre
un mínimo de cinco. p:r;eparados con carácter inmediato y se
creto por el Tribunal calificador.

Séptima.-Para la práct.ica de los ejercidos ~-,e observarán las
prevenciones siguientes:

La En el primer ejercicio el opositor, antes de' comenzar
su actuación, dispondrá de quince- minutos para ordenar su
exposición y formular por escrito, si asi lo dest'."a, un esquema
o guión a la vista del Tnbunal y en tiempo que podni coincidir
parcialmente con el examen del opositor anterior.

2." En el segundo ejercicio los oposJtores podrán actuar,
según el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número de
aquéllos, bien simultáneamente o en grupos y valerse de text.os
legales y colecciones de jurisprudencia, pero n.O de obras doc~.
ninales ni de carácter ~xegético.

Octava.-El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública y
c~ando en ate!1ción a los dos primeros temas expuestos apre
ciase la mayona del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejer
cicio, ,podrá darle por terminado, ínvitando al opositor a quo
se retlre.

..El ej~rcicio escrito se celebrara a puerta cerrada, sin otra
aSlstencla que la. de los opositores y miembros del TribunaL
En sesión pública será leido por los opositores ante el Tribunal.

. N.l;lV,ena.-La fe:ha, lugar y hora del comienzo del primer
elc::?IClO se $.Il.1InClará, con quince días como minimo de ante~
la4lon, en el .,Boletín Oficial del Estado~. Los demás avisos que
fueren necesarios para la continuación de los ejercicios de la
oposición setán fijados en el cuadro de costumbre del local
en que el Tribunal o Tribunales vengan actuando.

Cada uno de los ejercicios de la oposición será eliminatorio.
Al. ~erminar la sesión de cada dia el Tribunal. previa dc-li

b(!racll:~n a puerta cet.Tada, decidirá por mayona de votos ,emití
dos. ~blertamente y ~I~ndo de calidad el del President.e. la apro
baclOn o desaprobaclOn de cada opositor examinado. No podrá
entrarse en la deliberación de los ejercicios de los opositores
que hubieren dejado de contestar en absoltlto alguno de los
temas o rubricas de los mismos.

Seguidamente se procederá a la calificación de lOR oposi
tores aprobados.

El número de puntas que podrá conceder cada miembro del
T~'ibt~n,al será de uno a cinco puntos por cada tema del prime!'
€jDrCIClO y de uno a diez puntos por la totalid2d del segundo
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Tema 4. Acción y pretensión·. procesal.-..;(Jonceptq,,'naturaleza
y clases de acciones.

Tema 5~-Coínpetencla: .. CQtlcepto· y,.dases'~WI:Itlinaciónde
la competeJ+cía: .SUrt1is1ÓJ'1;....cuestiones.d.e,cóm~~~~Inhi"'
bitaría y' declinatoria: ConcepW," requisitóa.:-y,- tramitación.....,.
Acumulación; qe autos, " ,', ,'_ " .

Tema 6.: Las partes en :el proceso, :civn.~pacida,d~raser
parte y' capacidad :procesal.-Le~titnaci6l:T.~~p1'~t~ón,.·y
dirección téCnica: Examen e~laJ. enlQSp-roc*:l~dfil;-qorn.pe
tanda de la'Justicia"MunicJ.;pM>.-Plural:id~):qe.PAfÜll$,' Y 'de
personas en el ¡n:oceso: ,Int~nc;:ión.p~~,Y:"litis,~"
cia.-Cambio 'de pertes en'el'curso detP~, --.,', ':,_

Tema 7. Actos: :PI'OCesflles:Concel?,tGY "C-~S;'7~,proce~
sales del Juez: Resolucjones judie-iales'2PrQvidenci~~;.UtoSy
sentencias.~Actos de-comun1caGiÓn,' ·C()u:·qtf1)S", :rrilJ~~Ies y
autorid$des: Suplicatorios;.exhortos;~:,!?rdelles,'YJllanda.
mientoS.

TemaS. Notificaciones,. cit8.ciones,em}')la~l~to.s'f,req1,l€
rimientos. Sus .requisitos de forlllll.'---CDías~Y,:,J1~~,;'hll1)He!).para
la práctica de las actuaciones jllctiCial~$',--'~érm.ittos\Judiciales;"'"""

Real Decreto~ley de 2 de &i)rilde 1924. '.'. '.' .' .. ' .. ,'
Tema 9.. Iniciación delPr:ocesociV11,~~dfi~~da.-:".Modifi

caci6n de la de1l1anda y aCUmulaGiónde~~iQ~es..~n~tación
a la' demanda.-Excepcionesyrecdnye:nci0tí;, ; ,>. '. e ; ,

Tem" 10.Pruebaengenerat---eon9~ptO:~~!i{ie:sde'lln.teba.
Recibimit,ntoa prueba y IlWtiVidad,"PrqbO-jbrta';'7M~los de
prueba....;;confesión. . .' . .."., ,"

Tema ~l.. Pruebáde teeUgos.-COn('e:ptA>i.req.~isi~~Proc~i
miento y efet:tos;~Perlcia.-eo~cepto,prp~ip11e~W~"~ectos,-
Especialida.deS -en la Jtlsti$l ,~unici.PIII~,-::; ,

Tema 12. Docuroentos'.-Conct1P,tó.T~uil?ito.s;proc~iínienJo'

ke~~~~itrti;nto a~efd-~:~a~UJ~r::~~~~:'Y~rbaI.--
Tema 13.. Modos de terrninaci6:11d:elp~o;.~1,aS$1,tcl1cia.

Concepto. c1a,ses. reqUisitos_yef-ec~$ ..,.;.coSa:'jUZ8'~a,foMRal.Y
material.-Terminación extraotdilJliria" sjtiJrellteI).c:i&:-O .' llor
sentencia 'no' contradictoria.:: ··:Re'nuJ\Cia,..... q.es.~llti~i~'pto. ,Al1a:na:'
miento.-Transacción.~aducidaCl'.de, .·.la' m$t~~~. __ '

Teina 14~El Bctade com;iliaclqn.~~hl':~Ct)ptO:,n#uraleza
y fundamento. Requisitos'y procedin11~ntQ:~~it?:aci:a'deJo coÍl
v:enidoen acto de concUiación.:-:-Su impugnac:-i0';i;: .... , '..

rema 15.· Clases" deproc,esas: c:i'f1Je,$,:.--:~~:·,p.I'dí:qariol3·Y
especiales;-Procesos plenarios' y <sumarlos,'---CPrOt.~ $intuI-8;l"~'
y w;liversales;-ExpQsición y··critica de ,la. ordénación p'ositiYa
en esta materia. ~

Tema 16. :El juicio, de ,mayor 'CtJantía.,C:OnCe,pto;'"""7'~i~
miento y efecfos.-El juIcio de roenor' cuantíi!lo, Conceptt;>.
Procedimiento y efectos.

Tema 17. El juicio ·de inferiorcU:antfa'o,'<1é~gnición~.""7
Concepto.-Naturaleza. y nomenclatura~T~Qlsitos.

Tema 18. El juicio. de cognición ~J?roc~JÍllento:'.Demanda y
su examen por eL Juez.--Supuestodeinad,'inisión:'''''7~Umien-
to.-Allan,miento. • . ..'

Tema 19.. El juicio de cOgl~íción,.,-Emplaia:rtli,l.ffit()<del'd'e.;.
mandado.---Actituctes que puede -ad'-nptare1-4-eJJlJ:\J1dQ.<!-q.¿on'tes.;.
tación.·..:,:Reconvención.-Citación para ·el.}1ticío.Hulc1:o:oraI.'
Prueba.....,.-Sentencia.

Tema 20.. Juido .verbaJ .....,.-Concepto y n-attú~{IJe.za<:-Requisitos.
Procedimiento.--:-Diferencia que por e( princlp:¡o:~oralid.adtiene
con los procesos en. que sigue, Como' l'lredo:mil):{tnte'el. principio
de escritura.--Efectos. ... .. ,.... .... "

Tema 21. Regímenes de los jncidentes,'de co-mpetenc:ia eh la
Justicia MunicipaL---'.Breve examen de la:t'~aciÓ,l:i,Ja,8J::umu.;.

lación de autos y el pl$nteamientode l,l'nfi cuestio.llprejud1cial
excluyente. . •

Tema 22,Del benefició depóbreza.~lÍién,~pUl1-li.en ¡;ür de~,
datados pobres.-Demandade' pobrez:a.-~-J'\.l3'qu.~~it(;>s...,:;.Tramita~
ción del incid-en¡;e.--Derechos .del.decla-rad.o·.pobre.

Tema 23. Medidas cautelares..,-Conceptq-7,y:~lases.~EI,:embar':'
go preveW;ivo.-Especialidades. del f;u:Qha)'gopr"e:velltivo en los
Juicios v€rbales lnferiores a 10.000, pesetas;-Su.semejan~con eljuicio ejecutivo.' .... '. .., .. .'

Tema 24. Ejecución forzosa, concepto,nat:qraleza yclases.
Acción. y titulas ejecutivos': Sus clases y tratll-1fii~lltó,....-El.procedi~
miento de apremio.---'Formas de.oposicióQ: a laejecuc:i6n.......T01~...
cenas. . ,

Tema 25. ,Procesos en materia: de, a,ITE\l1º,tlJllientos urbanos.
Tipos.:-Procesos. seguidos por el. der~ho.(;Qmún'dearrenda~
miento.-Competencia.,.....J~ciod~ desal}úciO:$Íltelos JUZgados
Municipales,-Juicio de desahucio anW.los, Juzgados' de' Primera
Instancia.
Tema~. Pro~os es~ia}Els~ dearreridamie,ntosurban0Silr:"

CompetenCta.-JUlclo .de desahuclopor:fal,ta, dePMJQ,-Pat't¡cu~
laridades de este juicio.-'-Losdemás juiciOs, 'aJTe'nd~ti,(;insurba~
nos de la compeoo'llcia de laJ:itstlc~i\M\,111i(l.iP:ttl.~Eje(!uc-Um.

Tema 27. Procesasen·' materia de. Ar'reJ:ldam.i~n.tQ$·r--ú.$ticos.
Naturale~.~'tipos.--Competl¡Jn(:ia.~P~ln:ú.entos .. c.onforme al
derepho común ya la legislación .é.s;~illt-EfectO$,e';

Tema 28. Recursos contra,lasresoluc~one1ij:wllci(tl(l:S:: Con~
cepto yclases.-:-De los recursos CQfittu"re'solucionés ,dictadas por
Jos organos de la Justicia Mun,:lc.í:paL----Estudi-oespeciaLdel re.
curso de apelaCión.

Tema 29. De la jurisdicción volun.taria 0l1-Q-'tmas nroc;esatf's
r:Ie .. los actQs de- jurisdicción volul)taria.-:--~ompete:ndade 1<:'8
organcs de la Justicia. t1un-icip.'J.L.... CompetellCia,de los Jilzgadc,s
de Ptu;.

T~ OO.' ·Losp&tosdelproceso.......~ costas procesales:
ConCWtQ, naturaleza y fundamento.-La condena 'en costas.
El. pr,inc:ipiQdel·vencímiento.~Tasación.·apro-b~ión e impugna-
ción de::lascost$S. . ...... .

Teiila.::U. Competencill proce,sal penal.--.Guestiones decompe
tencia.-Las .partes en el, procesopenal.~Partes acusadoras: El
Ministerio Fiscll1. el, AbQgadQ·c:tel Estado, el acusador particular,
el a~or<'PrlvL!ldoy el 'actor civil.:......P-artes acusadas: El incul~

parlo, el responsable civil y el respo.nsablecivil subsidiario.
Tema 32;. Acción:pr,océsal penal.---Elt»ticio·de la acción civil

:en·fñptocef!O penal;--.Rennncia, de l~$CCiones civil y penal:
Efectos'f-~tn(:ióndeh:le.cctóJ:1Pfi!ná1y: de la acción civiL

Telfia ...• 33,; '.' .Act:l1apiones, reSQluc~ones •...... términos judiciales y
medips de. comuntcacion:en lopen9.I: Sus particull1i-idades.-Me~
dtda$ coerd~iva5 ycautelaresen'eLorden penal.

Tema:H," •. Iden;ticlad. y circunstancias ,personales' del. imputado.
ca.paqidfl;d··:~entál~-:-Procest\Il1iento.~Pre~tencia.-Lallamada
fasé,. jnte-nn~~aycotlclusiQndel. su,mari().-Sobreseimiento.

T~iná'35;.". Calificación .'del de-litQ; ......Ii)s arttc:ulos de .. previo
pronu~~.iamiell.to;-J'uici().onil.-:-,Prinéipios. que los informan.
:práctica, dé las prtrebás.-Acu$áCióny defensa.~Suspensióndel
juiCio~..;...Termin.ci6n.. y efectos.

Tem~ 3:6... El llama#-<> Pfocedimie;rikr de ulgencia.-Prlr:lCipius:a . que •<~portde,---'I)i&pc;)si~íones comunes.-'-<Medidas cautelares
peculiares: '

TB~:~1... El procesoPQr delitos(i~competencla.de los Juz
g~os.•.de.,lIlstr"uoctón.~Espec1aUij;ade.s:d$ los medios de com~
pr,o-p..eifn;~4tsdilige~Qj~.p-r~p:an.tte>rias~~lramitaclónhasta la
apetl\ltac d,l iu,icIQor~~"tcalificación.juic1o.oral .y senten<::ia~

Tem~' 3a._'~Oéedimlento de:u~enc~a' pa!cl, delitos dé la com
petencill(ie 1/lS:Audiencla¡:¡.~upues.tos ~llma+io.--Juiclo Ol'al.-'
Sentencla.

Tema:39.4 ill'tt!:rvénciónp~ven,t1vade la Jilsticia;Municipal
l¡Jn 'elProc~P9r4e:u.to:.~PJ:-OcOO~élltopor· faltas.-:-El órgano
jufj~icciona.t~Laapa-rtes;-objeto:~69ui$itos~-Fases.

TeIXl$:40. Del julci,p: sobre faltas:;~& julcio oral.-La prueba.
Inter:ve~c:i,ón 'd~.)as ·P&r~~-:,La,sentencil\.-Particularidadesdel
íuiciQde. fal~as·:pOr.inftilCctónde.. Ley:,de Cftj_yen los supuestos
de1l11PJ:'tlde,¡;cia, t.Umple en,ve:h~culos,dé',lUotQr.

T~"41,:Ejecllción:::d(J:1$.~~ncit:\,,,~I.~Ef"ectos civiles de
la$ ~ellW!1ci&$ "petla.le~Y :Pl'()Cedimi-e:ntá, páráfiU ejeCución.
Eiecuc1óJ) de, sen~el:lC!aS.<ijcbJfias.en, 1\1icios .de: faltas.· en. sus .as-
f~ct:e.p~t~&ów;.ily·e~es&:c~ol~~~:rUé$tos de los artfcu~

TeIl1Ii.,42~ .necuf$OSe~ elpr«:ed.lJl1lentopenal..~ sus diversos
süpuestos;-".'EstudioespeciAl ~:losrecur~senel juicio defaltils.

T~ma; ~3.,,¡,as,(:os~,próCesales~es,~onceptoy déli!i1i~
taciÓJi.;:...J?roc,¡miít).iento;~Tasación y resulación.-El benefício de
"pobreza. - I

Orgánización jUdicial y m~tod08 de trabaio
en .Uts .oficirtas :iud,iei'a:les

TemE\ 1. . Funciónjutisdicc:ion~I;~CQnCepto.-Extensión y li
irtitesde;l"". jurisdi~ciónordinaria~-:P-lantay organización de
la . jurisdiccIón ordinaria.:-..-.composici5>n ,de lar' órganoS judi
dales.

Te.tIla 2. Mociów:delas jurisdiccio-nÍ;lsespeciales y ramas espe~

cializadas de' la jurisdicción otdinaria,.-Idea de loS conflictos
de' jurisdicción. .. . . ..... .

Tema· 3, ·EI.·· TriQunal SupremQ: Organización y competegcia.;
Las Audieuc,üts TerritoriaJes:Organizacc1ón y compe~nt;ia. .~

Tema 4. Las -Audiencias. Pr()vinCial~~ 'Organización y com
¡jetenc,ia.-Juzgados de ··Primera·· Instancia"e Instrucción: Orga-
niza<;Íónyconlpetencia; ..... .' . ' •

Tema 5. ·ta'Justkia' MU1licipaI.-AntecedentEúL~LaLey de
Bases'-de: 19 de TuHo (I€i1944 -Plant~~. organización de la Justi
cia MuniclraL..,...JuzgadQ15 NIunlcipalesy ComaT'Cales....;..Qrganiza~
cióny 'competencia>-JuzgadQs' de Paz: Composición y atrjbu~
ciones. . . ", "

Tema. 6,!:¡a CarroraJu¡¡iicial:. Antecedentes, organización y
funciones.--La.·Ca-rrera ·F1$cal: Organización y .funciones;

"Tema 7. Jueces MUlJ!éipalés y Comarcales.-:-Régimen orgá·
nico~_Juec$S·de ·PaZ.,.-.;.;.Jueces sustitutos.---'.Fis.cales :Mnnicipales y
Comatcales.'-:'RégHne-n orgánico..:....Fiscales "de' Paz.-Fiscales sus~

titutos.· .. ' ' ... 1' ...'.' .... _
TemaS,. El. Secretariado de la Ad1'ninistración de Justicia.-~

Sus funcíonescn los Juzgados y Tribunales.-Su doble parácter
-comp d~po5itarios d~ la fe pública y cOrno Auxiliares Técnicos
de la'Justicia.-MC'dernastendencias sobre la misión del Secre-
tariá.d:o, .' . .' .' . '. .. '

Teml:l,. 9;'." El' Secretariado de la Justicia Municipal: Concepto
yanteeecl~mtes.---eategoria's.-FUllciones:=a--incapacida.dese incom·
patibilidade:s. '-'Ingreso en el· Cuerpo-:---'Nombramientos.-Posesi6n
y juramento. .

Tema 10.. DelSecrE,t~aril!l;dode la Jqsticia Municipal.-Vacan
tes· y. sU: pro"9'isiÓli.---'.Traslados y ascénsos;:-Sustituciones.-Re¡,;i
dencia.·· vacaciones.:permiso$ y licencias.

Tema 11. ··DeISocretarlado de la JUStIciR Municipal.~Situa·
ciones administrativas: en. que puedenhallarse-IQs Secretarios.
Servicio ,activo.~Laexcedenciaysus dase-s.-Situación de super·
numerario'._Suspenslón' de -funC-ionesprovisional o firme ..,..D0]
reint€groalsetvicioactiv<w Ordeil de preferencia en el caso
dectmGurtenchldepeti-ciones de reingreso.

Tema 12. De kis Secretarios de la Justicia Municipul.--Régi
men di.sciplinario.--:Faltas muy graves .. y Jevt:s.--Sando.nes.
Expedientes disciplinarios: Promotores; trámttesy autonda.de~j
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a quienes comp~te imponer la sanción.-'-Recursos contra la im-
posición de sanClOnes, ..

Tema 13. El personal auxiliar d.e la Justici.a. Mumclpal.-;:·De
las Oficiales: Organización y funclOnes.-Auxlhares de la '~us
ticia Munfcipal.-Función y régimen.-Los Agentes de la Justicia
Municipal: Interés de su cometido. . <

Tema 14. Caja General de Dep6.51Ws: Fmes .Que cumple.
Forma de efectuar los ingresos y réglmen.-ServiclOs estadísticos
de los órganos de la Justicia ,Municipal.

Tema 15. La exacción de los derechos ,fiscales y de la tasa
judicial: Normativa legaL-Libros de Reglstr~ 9ue han de lle
varse en las Secretarías de los JUZgados MUniCIpales y Comar~

caIes.-Servicios estadísticos en la Justicia MunicipaL

Registro Civil
Tema 1 El Registro Civil.-Concepto.-Fundamento y sign.i~

ficación s~cial.-Ambitodel R-egistro CiVit,-La función regisWaL
Tema 2, La Ley del Registro Civil ~e 1,870 y su Reglamento.

Evolución ulterior: La Ley de 8 de JUDIo. de 1957 Y: el R,egla..
mento de 4 de noviembre de 1958: EstruC\vra, contem?? e ~nno
vaciones que íntroduce.-Examen somero tie las modlÍlcaclOnes
del Decreto de 22 de :ma.yo de 1969. . . .

Tema 3. Hechos inscribibles en el Reglstro CrvlL-EI proble-
ma del ..numerus clausus», ,

Tema 4, Sistemas de organización territorial del RegIstro
Civil: Sistemas de concentración, dispersióp y mixtos.-Sistema
espafiol -Qrganos del Registro Civil.-Dirección Gelleral da los
Rt1gistrós.-Glases de Registros.-Médicos del Regi~~ro Civil;

Tema 5, La inspecqión de los llegistros: InspecclOn superJOr
y ordinaria.-Actas.-Visitas a los Juzgados de ~az.-Resp.onsa~
biJidades y sanciones.-EI Ministerio Fiscal y su mtenenclOn en
el Registro. .. . _

Tema 6. CompetencIa de los RegIstros .espan~Jl;1s;. CQn~peten
da por razoón de lAs personas.-CompetenCla te~r¡f.oI'laJ.-Com1?e
tencia por conexión.-Traslado de asien,tos.-TLtulos de inSCrIp
ción.

Tema 7. Legitimación y personas obligadas a promover las
inscripciones.-Concordan{:ia del Registro con la rcaJidad.--:-La
función calificadora del encargado del Registro Civil: ExtenStón
y forma de hacerla efectiva.-Recursos.

Tema 8. De los asientos del Registro_-CJases._Concept.o y
cJasesde lnscripeiones,-Reglas for1p-ales de los .~siBntos.-Ano.
tación marginal.-Notas de referencJa.-Cancf'laclOn dI: ast:mtos.

Tema 9. De las Secciones del Registro.-Líbros de l-iegistro.
Principales y auxiJiares.-.-Legajos y fichc-ros.-Archivo provin
ciaL

.. Tema 10. La inscripción de nacimiento, Declaración y parto
médico.-La fHiación.-Especialidades de la inscripción de na
cimiento.-Abortos.-Asient09 de la Sección primera del Registro.

Tema 11. De los nombres y apellidOfi: Antecedentes, nH~u.r~
Jeza jurídica y caracteres del derúcho del nombre.-Jl1lp03iClOn
de nombres y apellidos.-Apellidos de los hiJOS adoptívos.--Cam
bios de nombre y ape1Hdos.

Tema 12. Nacionalidad y vecindad civil.-Adquisición y pér
dida de la nacionalidad.-La vecindad civil.

Tema 13. El matrimtmio: Sus clases.-Jnscl'ipdones y anota,
ciones marginales de matrimonio.-lnscriA9ión del matrImonio
canónico>~ExpAdiente, celebración e inscrIpción del matrinl')
nio civil.

Tema 14. Defunciones: InscnpCl6n ordmal,a de la defunCIón
Declaración, parte médiCO, clrcunsttU1Cla~ de IU mEC1 Jpt;JOn y
licencia de enterramiento.- Supuestos especiak~s<

Tema 15. Tutelas y representaciones legales; Inscripdones y
anotaciones.

Tema 16: Expedient~s registrales.-Principios por los que se
rigen,-eompetencia.-'Pramitación,~Recursos._·Ejecuclón.

Tema 17. De la modificación del Registro.-Rectificadón de
las inscripciones: Por vía de expediente guberr!ativo y por vía
judicial ordinaria.-Reconstitución de inscripciones destruidas:
Medidas, expediente y reinscripciones.

Tema 18. Inscripciones fuera de plaz¡).-Ex8men especial de
la inscripción de nacimiento fuera de plazo,-Expedicnte para
declaraciones con valor de simple presunción.

Tema 19, PubliCidad del Registro.-Fe pública registral, su
extensión y posición de los terceros,-Publicidad formaJ.-Mani
festación,-Certificaciones: Su régimen y cJases.-Supuestos de
restricción de publicidad.-Libro de familia Y' filiación.-Fes de
vida, soltería o viudez.

Tema 20. Régimen económico del Registro CiviL-Principios
generales,...-Clases de gravámenes.-Actos gratuitos.-Beneficio
de pobreza.-Régimen económico de las inscripciones, de las
certificaciones, de los expedientes, de las fes de estado, etc.
Personas obligadas al pago.-Procedimiento de exacción.

Derecho civil
Tema 1. Noción del Derecho civiL-El Código civil espafiol.

Estructura y elementos que 10 fnformall.-Leyes posteriores mo
dificativas o complementarias del mismo,-Apéndices y compi~
laciones del Derecho foral. _

Tema 2. El derecho subjetivo.-EI sujeto de la relación jUrí~
dica,-Personalidad.-Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
Circunstanciaa modificativas de la..-capacidad de obrar.

Tema 3. La nacionalidad: Adquisición, conservación, pérdida
y recuperación.-La vecindad civiL-La ausencia en el Derecho
españoL

Tema 4. El objeto del derecho.-Las cosas,-Distinción entre

tincas rústicas y urbanas.-Solares.-Viviendas y locales de ne-
gocio.-Los derechos reales. .

Tema 5. El derecho de propiedad,-Contemdo y faculta~es.

Limitaciones del dominIo.-Protección del derecho de propIedad.
Adquisición y pérdida de dominio, . .

Tema. 6, La comunidad de bienes: Concepto y clases.-Reg~

l1len de la copropiedad en el Código civiL-La propieda~ hOrI
zontaL-Régimen jurídico de la propiedad de casas por pISOS en
la Ley de 21 de junio de 1960. , ,.

Tema 7, La posesión: Concepto y naturaleza lur~dlca.-Do<:-.

trinas.-La p.osesión en el Código civil español: especIes,-:-~dqllJ

sici6n, conservación. y pérdida ?e la posesiÓtl.-TransmlS1ón .de
la posesión,-Protección posesorIa: Su fundamento.-PresunclO
nes posesorias.

Tema 8. Derecho de usufructo: Naturaleza y caracteres,:
Usufructo sobre cosas; derechos y obligaciones del usufructuarIo
y del nudo propietario.-Transmisión y extinción del. usufructo.
Usufructo sobre derechos.-Usufructos especiales.-Derechos de
uso y habitación. ..

Tema 9. Servidumbres.-Las denommada,s. sel'vl~u.mbres per
sona.1es.-Sirvídumbres pr€ldiales.-ClasificaclOn.--:-Reglmen legal.
Servidumbres legales.-'-Breves ideas de las serVIdumbres en el
Derecho foral. . .

Tema !O. Derechos reales de garantía.-Prenda y anhcres,ls,
La hipoteca; función del Registro de la Prop'iedad en la materIa.
Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamIento. . .

Tema 11. La obligación: Concepto y clases.-Cumpllmlento
normaL de las obligaciones: El pago.-El ofrecimiento. de. pago
y la consignadón.-Cumplímiento a normas de la~ obhga?lOn~s.

Tema 12. Obligaciones no dimanantes de contrato.--pbhgaclO
nes legales.-Idea de los cuasicontratos.-Responsabilldad por
hechos 110c!VOS o perjudiciales. . .

Tema 13. El contrato: Concepto y cla~s.-Requls1tos.-Ge~
naraCÍón, perfección y consumación.-Ineficacia de l.os contratos.

Tema 14. 1.11 cOiilpraventa: Elementos y contenldo.-EI con
trato de opcj6n.-La permuta: Analogías y diferencias con la
compraventa.

Tema 15. El arrendamiento: Concepto y clases,-La Ley de
Arrendamienl,os Urhanos~ Ambito de aplícaGión.-Clases y ca
racterísticas de los contratos que rcgula.-Exclus~ones.-Renun

da de derechos arrendaticios.-Aplkadón analógIca de la Ley.
Abuso de dCf'€cho.

Tema· lB. ConcE'pto de subarriendo.-Subarriendo .de vivi??
das y de locales de negocio.-Cesión de vivienda.-~ubrogaclO~l
en favor de parientes.-Traspaso de local de negocIO: ModalI-
dades y requisitos . . ..

Tema 17. Tanteo y retracto arrendatlclO urbano.-Durac¡on
de los contratos regidos por la Ley de Arrendamíentos Urbanos.
Prórroga legal y sus excepciones. .

Tema 18. Renta de viviendas y locales de negoclO.-Renta
base.-Elevadón y reducción de la renta base.-Henta en casos
especíales.-Fianzas.--0bras de conservación y mejora.

Tema::'"19, R6so1ución del contrato de arrendalTIl1nto.-Natu
raleza de la acción resolutoria: Cau~s y requisitoK-Resolución
del subarriendo.

Tema 20. Reglmen del arrendamiento de fincas rusticas.
Normas del Códie;o civil.-LegisJaciÓn especial.-Aparcerías.

Tema 21. El préstamo y sus clases.-Precario.-Mutuo.-El
mandato: Concepto, contenido y extinción.

Tema 22, El contrato de sociedad: Naturaleza jurídica.
Clases. ekmentos y contenido.-~-Administración de la sociedad
y Bxtinc:ión de la misma.

Tema 23. Contrato de depósito: Concepto y caracteres.-De
pósito ordinal·io.~Depósito irregular.~Depósito necesarío.-Se
cuestro.-Confratos al<>atoTios.

Tema 24. Contratos de garanjia.-Consideración especial del
contrato de fian7.a.-Extinción.-La transacción y el compromiso:
Su régimen legal. . .

Terna 25, El derecho de familia: Caracteres.~EImatnmomo:
Concepto, naturaleza y clases.-Requisitos, impedimentos y cele·
braCÍón del matrimonio canónico y del matrimonio civil.

Tema 26. Sociedad paterno-filiaL-Fijación legítima.-Fm~
ción ilegítima,-El reconocimiento de hijos naturales.-La legI
timación: Concepto y cIases.

Tema 27.. La adopción: Naturaleza jurídica y clases.-Sus
requisitos y efectos.-Preceptos especiales de la adopción plena
y simple.-Alimentos entre parientes. .

Tema 28; La patria potestad.-Gontenido personal. y patn
monial.-La emancipación.-La tutela: Clases y relac~ón de, la
misma.-Organos de la tutela.--EI tutor.-El Conselo de Fa
milia.

Tema 29. La sucesión ..mortis causa".-Sucesión a titulas
lmiversal y particular.-EI testamento.-Capacidad para testar
y para sUceder por testarnento.-Testamento ológrafo,-:-Testa
mento abierto.-Testamento cerrado.-Testamentos especJales.

Tema 30. La institución de heredero.-La legítima.-La me
jora.-El legado.

Tema 31. La sucesión infestada.-Su fundamento.-Modos y
orden de suceder «ab intestato».-Linea rectIL-Derecho de repre
sentación.-Línea colateral.-Sucesión del cónyuge y del Es~
tado.

Derecho penal
Tema L Concepto y contenido del Derecho pena1.-El Código

penal español.-Antecedentes estructura, contenido y principa
les innovaciones.-Leyes penales especiales que coexisten en el
CódiA'o penal.
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DE
•

IlESOWCION .i 1..._ ...1ud108 • Adml
,,~i6n LócciJ' '1'9': la' que ". cpnvoco el II Cwr,~
de Porf«eIon<J__ pe... lngm1eros • VI4I "1
Obr,.. d•. lo8 'Dlput<uáone. ,l'rovinci<lle••

En cWllll/imlel1t<l do! plan de _iD .--.. por o! Con
$eio de PAtron"oo ,del tnStitutó, ele 'EatUdiOS' de AdttUDiStraclón
Looa1 pará el <:ursa 1ll'W"l3, lO ""n"""" el n Curso de Perfeccio- .
namiento'.~ Ingenieros dé Vie$ ,.., <»r&;s de.' laS Diputacion8il
PrPvinCiales '.con sUjeci6Jj: ,~;.la.s',,$iIWe.ntes ~I: ' '

La Eí CutSc:H'¡J;1S se :cob."~__ 'iien~ :Por'.ohj~ el estüdio con..
junto ,de ptoblemas iUrlcti~&d.i'ninf*trativo~urbanísUoos, y téc.:
nicos,:q~ afectaD:- a" los,;~ de--Vfas·,7 Obras 'en .1 ajar..
cif;:io.d~ s,u ~ttiaeión PtOfeiio,n&l~ , ,

'2.a Podrán: tomar Wte: en el Curso los "Iiigénierós de, ea.
minos.. Qmal&fI' y Puenos, <¡U8.. estén, ',~u&ndo en 108, 5ervicioa
da VJas 7' Obra. de !a'I DfPn.laclones ProvIncial...

3.~ La,'.léCción ,dé 'los .~s':., er~ ·teniendo en
clienta el 'maY9:r: 'núinero de__ obltantel!J,~ 1&' poI>l&c1ón: respec-
ti,va. eligiendo,' -en prinélpip,' úno PQ~' qQrporación, yen, tal
caso~ ::8:1 ,~~ ~t:ig'W)..' ~

-4.a .~ -li:tlmero",de ,Participantes., en el ,Cuno liJerá el que per
mitan .las..:. j)()sJh11*dedes~te6. Si el ,aümero de solicitante-t
e-xcedi~.:,'de ,est~ 'Jt05I:bUidtlde.,-Se'Qr.~un nuevo Curso
en las foe""" que .. eslaIIol."""". ,'.

5.a ,",El. CUt,$O teildtá'luga;r,en l•. El,iCuela Nacional de Admi
:nist1'adórt Lótial' en dos perÍ(if,iQ$: ,El pijmero del 8 al ll'de enero
y el .se~,d,l la'~ '·23, de ,febrero de, 11113.

El''~gtJi1en -de tra:~jo, serA-: eq hói'arlo',d:, tnadana '1 tarde
de lunes.-.,ju,evea. y.,de~' el :Y!emes.

'La l\8is-tEm.cla ~,indispens4ble 'y ,&1." término del Curso se
efeotUa:nt,. un ejercicio, lmal para'-,apredAr y valorar el apreve
l;'hamiéQ.tO',obten~~.,p()l:'·,lC$,~ld~.,~.-lóS--quel en su oaso,
-se lb expedi~ el correspondiente ,cer~tfiCitdo.-

6.- LoS,"fUnC1Qnarios 'que.. deseen tpmar parte en el Curso
-q~e se,cónvoaa"deberáJi ,dlrl,gir lnst.rjcia; según modelo adjunto,
a la .Dir:ec<:i(jn', del I:p.stitu~ {.j~uín -GIlFqÍ&, Morato, 7. Me,.
drid~10}. durante, .el,-plAzó de ··treinta dúis. háBiles a partir de
l&.' pubucactóil da -e!it&, convocatoria '6:n" el .•&letín Oficial del
E.tado..· ,

7.- ~a asistencia al eúrSo QUec1ará (londicionada a la obten~
oión (lQ la cq-rresPoliciiente, licen~ de la, respectiva Diputación
Prov-inc~l.,' : -" " .

8.a Los: 'admi~idos defihiUva-mente. al 'curjo deberán abonar
la" cantidad de .l.no p~W, en concepta dé matrícula y de-re<:hos
de eXpoedi.~Ón del.certificAdo.

Madrid; '6.de,octubre__ ae .1972.~El :Ql,tector del Instituto. Juan
l!ñiS de le. Vallitla Velarde.
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